
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO ADMINISTRATIVO 751 ORAL DE DESCONGESTIÓN

DE RIOHACHA

Riohacha, noviembre veinticinco (25) de dos mil catorce (2014)

Referencia
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA

Actor: MIGUEL MEZA MORALESY OTROS
Demandado: NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN-UNIDAD

NACIONAL PARA LA EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO Y CONTRA
EL LAVADO DE ACTIVOS

Radicación Expediente No. 44-001-33-33-001-2013-00076-00

AUTO
Estando el presente proceso para realizar audiencia de pruebas el día 12 de
febrero de 2015, fecha que fue fijada en audiencia inicial realizada el día 21 de
noviembre de 20141, observa la directora del proceso, que por no disponibilidad
para ese día de la Sala de Audiencias designada a los Juzgados Administrativos, se
adelantará la diligencia.

Por lo anterior, el Despacho fijará nueva fecha y hora para la realización de la
Audiencia de pruebas establecida en el artículo 181 del C.P.A.C.A.

RESUELVE:

Se fija como nueva fecha para la realización de la AUDIENCIA DE PRUEBAS,
establecida en el artículo 181 del C.P.A.C.A., el día seis (6) de febrero del dos
mil quince (2015) a las 02:30 p.m. Las partes serán notificadas conforme lo
dispuesto en el arto 201 CPACA.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,


